
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2022-00216-00  
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por el estudiante de derecho JUAN 
DAVID QUINTERO PORTILLA, por medio del cual pretende dar por 
notificado al ejecutado, se pone de presente al petente que mediante auto 
del pasado 21 de junio se aceptó la revocatoria que hiciera la ejecutante 
SOL VIVIANA GUZMAN OSPINA al estudiante en mención.  
 
Se informa además que en ese mismo auto se reconoció personería 
jurídica al Doctor PABLO CESAR MORALES GAVIRIA como apoderado de 
la demandante, quien además allegó memorial acreditando la notificación 
del ejecutado, tal como se consignó en auto de pasado 12 de agosto.  
 
Por lo anterior, no hay lugar a dar trámite al memorial allegado por el 
estudiante de derecho JUAN DAVID QUINTERO PORTILLA. 
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